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Lic. Arturo Lucio Salas Miguela 

Auditor Superior del Órgano de Fiscalización 

Superior del Estado de Tlaxcala 

PRESENT 

Oficio No. No. Sevac_4to2025/001 

Asunto: Información SEVAC 

La que suscribe C.P. Erika Águila Hernández, En mi carácter de directora Administrativa del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala; le comunico: 

Que, con fundamento en los artículos 23 y 27 de La Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, El Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tlaxcala al no haber 

adquirido ninOn bien inmueble, durante el periodo comprendido del 01 de Julio al 31 de 

diciembre del año 2021, no resulta aplicable realizar el levantamiento físico dentro de los 

30 días hábiles iguienies a la adquisición. 

Sin otro particular, me Fiesp do, le envió un cordial saludo afectuoso. 

ATENTAMENTE 

Tlaxicala, Tlax. A 09 de febrero

Erika Águila Hernán 
tt, Directora Administrativa del Tribuna ke ic 

y Arbitraje del Estado de Tlaxcárá 

C.c.p. Archivo I, 

Calle Guerrero No. 27 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000 Teléfonos: 01 246 46 266 70 y 46 2 74 10 
Correo Electrónico: tricyat@tca-tlax.org 


